
".'W" MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE QUE

TA1IÓN DE cuctÓN PROYECTO: AMIENTO ELALA EJEco
VEHIC Y PEATO LEN D EL LTR: NS'TA

ISTRI-TO DE LAMBA UE. PROVINC IA LAMBAYEQUE. DEPARTAMENTO

G!rJ

DE, D
LAMBA YEOUE". CUI N' 2461438

Conste por el presente documento, LA coNTRATAcTÓN »n l¡ EJECUcIÓN DEL PRoYECTo:

""MEJOR,{MIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEIIICULAR Y PEATONAL EN LA I]NIDAD

VECINAL EL SAUSAL DE, DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA LAMBAYEQUE'

DEPARTAMENTO LAMBAVEQUE", cul No 246143E, que celebra de una Parte LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC No 2017 597 5234, con domicilio legal

n la Av, Bolívar No 400 de la Provincia de Lambayeque, Depa rtamento de Lambayeque,e
debidamente representada Por el L¡c. JUAN PABLO SANTAMARIA BALDERA, con DNI N"

17621907, en su cal¡dad de GERENTE MUNICIPAL, quien procede en uso de las facultades

p revistas en la Resotución de Alcaldla N" 401-2019/MPL-A ratificado en la Resolución de AIcaldía

N' OO1/2021-MPL-A de fecha 04 de enero de 2021, a qu ien en adelante se le denominará LA

MUNICIPALIDAD; y de la otra parte el CONSORCIO EL CUMB E, conformado por cORPORACIÓN

SEGENOR S.R.L con RUC 20601649161, con dom¡cilio en la Calle Lloque YuPanqui N' 107

Urban¡zación San Agustín (CRUCE MICAELA BASTIDAS CON LLOOUE YUPANQUI) Comas- Lima-

Lima, debidamente representada por con su Gerente GeneraI EMERSON ESMIT BRIONES

GUTIERREZ, ident¡flcado con DNI N" 26731363, y PERU GERENctA & coNsrRUclÓ¡¡ s.R.L con

RUC N' 20607121240,con dom¡cil¡o en el Jr. Cuzco S/N (entre Jr. Túpac Amaru Y Av. Aviación)

Tacabamba-Chota cajamarca, debidamente representado por su Gerente General JOSE IVAN

SANCHEZ SEGURA identificado con DNI N' 71622370, coNsORCIO EL CUMBE, estará

repres entado por EDINSON ALAIN BRIONES GUTI ERREZ, identificado con DNI N'26697't08, con

úmero de contacto 945359986, 976 '159055, 995702056; correo electrÓnico

ma con domicilio en Victo r Doig y Lora N" 21 1 - Dpto 402 - Lambayeque

LAU

bayeque- Lambayeque.

SULA PRIMERA: ANTECEOENTES
Por medio del presente documento y en atenc¡ón al lnforme N' 218-2021-GlU-SGoFYATP, donde

se anexa Términos de Referencia y Solicitud de Pedido N'0941/2021, Carta pedido N'093/2021-

MPL-GlU,Proveido N' 1092-2021-MPL-GM, Proveído N" 001881/2021-GAF, lnforme N" 748-2021'

MPL-SGL, Proveído N" 001938/2021-GAF' Proveído N" 717I2021-MPL-GM-GPP' Proveído N"

0446/2021-MPL-SGP, Resoluc¡ón de Alcald fa N' 139-2021/MPL-A, Provefdo N" 1786/2021-MPL-

GlU, lnforme N' 00'1 -2021-MPUCS, lnforme N" 0436-2021-GAF, Proveído N' 1649-2021/MPL-GM,

Carta N" 706-2021/MPL-GAJ, lnforme N' }4481ZO21-GAF , Proveído N" 1709-2021/MPL-GM,

Resoluc¡ón de Gerencia N" 064-2021/MPL-GM, lnforme N' 578-2021-MPL'SG L, ProveÍdo N" 988-

2021-GIU-SGOFYATP, Acta de Reunión de EvaluaciÓn de la Ofertas y Calif icación y Otorgamiento

de la Buena Pro, Nota de EnvÍo
CEC/RC, lnforme N" 18421202

2021lMPL-GM: es necesaria
-,MEJORAMIENTO DE LA TRANS

SAUSAL DE, DISTRITO DE

LAMBAYEqU E", CUI N' 2461438.

N" 12368/2021, Carta N" 269/2021'MP L-SGL, Carta N" 008-2021-

1-MPL-SGL. lnforme N' 074112021'GAF 
'

Proveído N' 2485-

la CONT RATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYE TO:

LAMBAYEQUE, PROVINCIA LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO
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¡at ITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA UNIDAD VECINAL EL

Mediante Acta de Reun¡ón de evaluaciÓn de las ofertas y calificación y otorgamiento.de 81"!? l]?
de fecha 12.07 .2021, el comité de selecc¡ón otorga la BUENA PRO por unan¡m¡dad a la Empresa
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CONTRATO NO 94-202IIMPL.GM

LICITACIÓN PÚBLICA N' O2.2O2I-MPL
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El monto total del presente contrato asciende a S/ 1 '946,538.84 (UN MTLLON NOVECTENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOs TRETNTA Y OCHO CON 84/tOO SOLES), que ¡ncluye

CLAUSULA SEGUNDA: oBJETo
5lltq._"1!q contrato t¡ene por objeto: LA CoNTRATACTóN DE LA EJECUCTóN DEL pROyECTO:..¡/EJORAMIENTO 

DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR 

' 
PEATONAL EN LA UNIDAD

YEgiryA! + SAUSAL DE, D-l§r_B!Io, DE LAMBAyEoue, pnoyrucrn LAMBAYEQúE
DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE', cur N'2461438, conrorre a'tos Térm¡nos o" nut"r*"" t,iforman parte del presente contrato.

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

AD Pn, s los ¡mpuestos de Ley y cualquier otro concepto incida en el costo total del serv tcro

monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos , seguros, transporte,
Jrlspecc¡ones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la Iegislac¡ón v¡gente, así
óom o cualquier otro concepto que pueda tener ¡nc¡dencia sobre la ejecución de la prestación mater¡adel presente contrato

CLAUSULA CUARTA; DEL PAGO
La Ent¡dad realizara el pago de la contraprestac¡ón pactada a favor del contrat¡sta, en pagos deva¡or¡zac¡ones mensuales, de manera proporcional al avance ffsico de la ejecución de la obra y enel mes correspondiente, según la forma establecida en la secc¡ón especifica de las base s. Asimismo,
LA ENTIDAD o EL CONTRATTSTA , según conesponda, se obl ¡gan a pagar el monto correspondiente
al saldo de L¡qu¡dación del Contrato de Obra, en el plazo de cinco (05) dÍas calendar¡o, computados

esde el día siguiente del consenti miento de fa liquidación

La Entidad debe pagar las conlraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los q urnce(15) dias calendarios sigu¡entes a la conform¡dad de los servicios, siempre que se verifiquen lasndiciones establecidas en el contrato para el¡o. La conformidad se emite en un plazo máx¡mo dente (20) dÍas de producida la recepción.

n caso de retraso en el pago de las valorizaciones. por razones imputables a LA MUNICIPALIDAD,CONTRAT¡STA t iene derecho al reconoc¡m¡ento, de los intereses legales efectivos, denformidad con el artÍculo 39 de ta Ley de Contrataciones del Estado y los añÍculos 1244, 1Z4S y1246 del Código C ivil. Para tal efecto, se formulará una valoÍizac¡ón de intereses y el pago seefectuará en las valonzac¡ones siguientes

l§¡

c s UI :o DE E toN LA TACEl plazo de ejecuci ón de la Obra mateiia de la presente convocatoria, es de NOVENTA (90) díascalEndar¡o, ¡n¡ciando el plazo contractual , al dÍa siguiente de cu mplidas las condiciones señaladasen el Art. 176.1 . et in¡cio del plazo de la ejecuc¡ón de obra rige desde el dÍa siguiente que se cumplanlas siguientes condiciones

f,'''%

Las Valorizaclones mensuales se presentarán, durante ros c¡nco (5) pr¡meros días contados a partir
3"],lr,lT"r-1,:l"bjl det mes siguiente a ta ejecución ae tos traOa¡o's en dos (2) or¡ginat, una f ll ioóiáy or9rtat, acompañados de la documentación correspondiente, establecidóá 

"n-"t 
¡lu."r"l's)-ááCapítulo lll de la Secc¡ón Especlf¡ca de las Bases.
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El pago se encontrará afectado con cargo a ra Nota de certificación de crédito presupuestario N.0000000561/2021 de fecha 'r 2 de abrir d¿ 2021 , nuoro oi - 
-rónoá 

de compensac¡ón Municipar.

Para tar efecto EL coNTRATrsrA, presenta código de cuenta cor¡ente N" oo11-024g-0100021012-28 der Banco cont¡nentar - BBVA y eL cáá¡go oe óJenta Interbancar¡o ccr N. 0011-0248 -000 I 00021 o 1 2_29.
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27 dic. L82O | 2020
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Que la entidad notifique al contratista qu¡en es el inspector o el supervisor, según
correaponda;
Que la Ent¡dad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta
la obra, según corresponda;
Que la Ent¡dad provea el cal6ndar¡o de entrega de los mator¡ales e insumos que, de
acuerdo con las bases, hub¡era asumido como obligación;
Que la Ent¡dad haya hecho entrega del Expediente Tácnico de Obra compléto, en caso
eate haya sido modlflcado con ocas¡ón de la absolución de consultas y
observaciones;
Que, la Entidad haya otorgado al contrat¡sta el adelanto directo, en las condic¡ones y
oportunidad establec¡das en el art. 181.

a)

b)

c)

d)

e)

CLÁUSULA SEXTA: P S INTEG NTES DEL GO NTRATO

El presente cont[ato está conformado por las bases ¡ntegradas, Ia oferta ganadora, así como los
documentos der¡vados del procedimiento especial de selección que establdzcan obligaciones para
las partes.c

,t

CLA USULA SÉTIMA: GA NTíAS

Br.P.t.

EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del mntrato la ¡espectiva garantía incondicional,
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo iequerimiento, a favor de LA
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes:

De fiel cumplimiento del confato: S/. 194,653.E8 (CIENTO NOVENTA y CUATRO MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES con 88/100 soles), a través de la Ca¡ta Fianza N"
3002021019520 emitida por AVLA. Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del
contrato odginal, Ia misma que debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción de Ia
prestación.

4

CE

-¡?rJ
> ADELANTO DIRECTO

'LA ENTIDAD otorgara adelanto directo por el 'lO% del monto del contrato original". El
contratista debe solicitar formalmente el adelanto directo dentro de los ocho (g) días
siguientes a la suscripc¡ón del contrato, adjuntando a su sol¡citud la garantia por adelantos
mediante CARTA FIANZA Y/O POLTZA DE CAUCTON y et comprobante de pago
correspondiente. La Entidad debe entregar el monto solicitado denfo de los siete (7) días
contados a partir del dfa siguiente de recibida la solicitud del Contratista. Vencido el plazo
para sol¡citar el adelanto no procsde la sol¡citud.

> ADELANTO PARA MATERIALES E INSUMOS
LA ENTIDAD otorgara adelantos para materiales o insumos por el 20%, del monto del
contrato or¡ginal, conforme al calendario de adquisición de materiales o insumos presentado
por el contratista.
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9!+999!+oerAvA: EJEcuctQN pE GARANTÍAS poR FALTA pE RENovActóN
LA ENTIDAD puede solic¡tar la ejecución de las garantía-uando EL coNTRAT|srA no las hubiere
renovado antes de la fecha de su venc¡miento, conforme a Io dispuesto en el literat a) del numeral
155.'! del artículo 155" del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLAUSULA NOVENA: ADELANTOS

La Entidad entregara adelanto y adelantos para materiales o insumos:
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La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de acuerdo a Ley, prev¡os a la fecha
prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cádá adquisición, con
la finalidad que EL coNTRATlsrA pueda disponer de ros máteriares o insumos en ra
op-ortunidad prevista en el calendario de avance de obra valorizado. para tal efecto, EL
CONTRATISTA debe sol¡citar la entrega del adelanto en un plazo de acuerdo a Ley
anteriores al inicio del plazo anles mencionado, adjuntando a su sol¡c¡tud la garantia poi
adelantos med¡ante CARTA FTANZA y/o pollzA DÉ cAUcroN y er comproba-nte de pago
respect¡vo.

USU ct o DE LA

[.

La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerya su derecho a
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por ¡os artículos 40"
de Ia Ley de Contratac¡ones del Estado y 173" de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista ante la aparición de vicios ocultos es de s¡ete(07) años, contado a partir de la conformidad de la Recepc¡ón de la Obra.

CLÁUSULA DÉcIMo TERCERA: PENALIDAoES

ELcoNTRATlSTAdeclarabajojuramentoqu@¡onesdefivadas
del presenle contrato, bajo sanc¡ón de quedár inhabiritádo para contratar con erEstado en caso de
incumplim¡ento.

F=0
F=0

.15 para plazos mayores a sesenta (60) días (Obras).

.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

CLÁU ULA DÉCIM O SEGUNDA : RESPONSA BILIOAD PO vtctos oc LTOS

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso inúustif¡cado en la ejecuc¡ón de las prestaciones objeto del
contrato, LA MUNtCIpALtDAD le aptica automáticamente una penal¡dad por mora por cada día de
traso, de acuerdo a la s¡gu¡ente fórmula:

0.10 x Monto
Penalidad Diaria =

F x Plazo en días

Dónde

I

jt

I

.:
|¡¡
¡tt.i

I

El retraso se justifica a través de ra soricitud de ampriación de prazo debidamente aprobado.
Adicionalmente,- se-c-ons¡dera justificado er ¡etraso y en corisácuenc¡a no s" ,!ric, penaridad,cuando EL coNTRATrsrA acredite, de modo objátivamente sustentado, qre á m"fo, tiá.potranscurr¡do no.le resulta imputable. En este último;aso ta catificáción del ietiaso 

"o.o ¡ustirtáiópor parte de LA MUNTCTPALTDAD no da rugar ar pago de gastoi generares ni costos directos dáningún tipo, conforme er numerar 162.s der aiícuro ioá oár R"egñento oe ra Ley de contratacionesdel Estado.

cuando se llegue a cubrir er monto máx¡mo de ra penaridad, LA ENTTDAD podrá resorver er contratopor ¡ncumpl¡miento. Parta efectos de cárcuro aé ta pen"iio"o áiar¡a, se considera er monto dercontrato vigente.
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Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según correspondai o
si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento.

La penal¡dad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que
debió ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras
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Supuesto de apl¡cación de penalidad Forma de cálculo Procedim¡ento

1

i

En caso culmine la relación contractual
entre el contratista y el personal ofertado y
la Entldad no haya aprobado la sustitución
del personal por no cumplir con las
exper¡encias y calif icaciones del profesional
a ser reemplazado.

(0.5) Ulr por cada día
de atraso.

lnforme del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra, según

corresponda.

¡2 Cinco por m¡l (5/1000)

del monto de la

valorización del
periodo de ocurrencia
por cada día.

lnforme del INSPECrOR O

SUPERVISOR de la Obra, según

corresponda.

3 El personal a cargo del contratista no
cumple con utilizar equipos y herramientas
e implementos de seguridad en la ejecuc¡ón
de la obra y/o incumple el REGLAMENTO

DE SEGURIDAD vigente

Tres por mil (3/1000)

del monto de la

valorización del
periodo de ocurrencia,
por cada día y persona

4 Maqu¡narias o equipos ausentes según el

requerimiento técnico mínimo conten¡das
en las bases del procedimiento de selección
o sean reemplazados sin autorizeción de la

entidad

Cinco por mil (5/1000)

del monto de la

valor¡zación del
periodo de ocurrencia
por cada día y equipo.

lnforme del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra, según

corresponda.

5 No cumple con realizar las medidas de
mitigación ambientalindicada en el estudio
de impacto ambiental y/o expediente
técnico.

lMedio (0.5) UIT por
evento ocurrido

Según lnforme dei INSPECTOR

O SUPERVISOR DE LA OBRA,

según corresponda

6 Cuando el contratista no presenta al
inspector o supervisor, las valorizaciones
dentro del plazo y mes correspondiente,
incumpliendo el art. L94 del reglamento y
no esté firmado por los profesionales
propuestos

Dos por mil (2/1000)
por cada día l

Según lnforme del INSPECTOR

O SUPERVISOR DE LA OBRA,

según corresponda

1 Cuando el plantel técnico ofertado no se

encuentre en forma permanente en la

obra. La penalidad es por cada día de
ausencia no justificada

(0.5) UIT por cada día Según lnforme del INSPECIOR

O SUPERVISOR DE LA OBRA,

según corresponda

ESlC

27 dic. L820 I 2o2o

"Lamboryr,, Atna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

PENALIDADES

N"

Si el contratista o su personal, no permite el
acceso al cuaderno de obr¿ al Supervisor o
lnspector de Obra impidiéndole anotar las

ocurrencias.

lnforme del INSPECTOR O

SUPERVISOR de la Obra, según

corresponda
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penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplim¡ento

U MO CUART CIóN D c
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo
32 y artlculo 36 de la Ley de Contratac¡ones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De
darse el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

É

CLÁS ULA DECIMO OUINTA: RESPoNSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los

de la indemnización correspond¡ente. Ello no obsta Ia

, penales y pecuniarias a que dicho incumplim¡ento d¡ere

daños y perjuicios ocasionados, a través
plicación de las sanciones admin¡strativas
gar, en el caso que éstas correspondan

Lo señalado precedenlemente no exime a ninguna de las partes del cumpl¡m¡ento de las demás
obligaciones prev¡stas en el presente contrato.

u.?

¡

persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administrac¡ón, apoderados,
representantes legales, funcionarios, asesores o personas v¡nculadas a las que se refiere el articulo
7 del Reglamento de la Ley de contratacjones del Estado, ofrecido, negociadó o efectuado, cualquier
pago o, en general, cualquier beneficio o ¡ncentivo ilegal en relación al contrato.

Asimismo, el coNTRAT|srA se obl¡ga a conducirse en todo momento, durante la ejecuc¡ón del
contrato,. con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos irágares o de
corrupc¡ón, d¡recta o ¡ndirectamente o a través de sus sócios, accionistas, participácionistas,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7'del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado,

CLÁsU DECIMO S A: ANTICORR UPCIÓN
EL CONTRATI STA declara y garant¡za no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de
anera directa y oportuna, cualquier acto o condu cta ¡líc¡ta o corrupta de la que tuviera conocimiento;
ii) adoptar medidas técn¡cas, organ¡zativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos

ctos o práct¡cas.

CLA USULA OÉCIMO SÉTI A: MARCO LEGAL EL CON ATO
Sólo en lo no previsto en este confato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reg¡amento,

las d¡rectivas que em ita el OSCE y demás normativa espec¡al que resulte ap¡icable, serán de
¡cación supletor¡a las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y

ás normas de derecho privado

o SO D
Las controver
conc¡liación o

lquiera de las partes tiene el derecho a soljcitar una conciliación den tro del
rrespondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Regiamento de la Ley
Estado, sin perjuicio de recurrir al arb itraje, en caso no se llegue a un acuerdo
se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad de¡ contrato

,;
I

sras que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante
arbitra.ie, según el acuerdo de las partes.

§ 9u".to'i9= de las partes tiene derecho a in¡ciar el arbitraje a f¡n de resolver dichas controversias
¡ oenrro der prazo de caducidad previsto en ra Ley de contrataciones der Estado y su Regramento.
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CLA oÉcr A LTA ELE A PU

Cualquiera de las partes puede eleva r el presente contrato a Escrituá Púolica corriendo con todos

los gastos que demande esta formal¡dad.
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de Contratac¡ones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo

entreambaspartesoselleguea'un,acuerdoparc¡al.Lascontroversiassobrenul¡dadde|contrato
solo pueden ser sometldas a arb¡traje.

El Laudo arb¡tral emitido e§ inapelable, def¡nitivo y obligatorio para las partes desde el momento de

* noi¡f¡.""¡On, según lo previstb án eii,rmeral +S.Zf Oét articulo ¿S Oe ta Ley de Contrataciones del

Fstado

cLAUSULA VIGÉSIMA: DolltlclLlo PARA EFEgTOq DE LA -EJECUCIÓN 
coNTRA9TU1L

Las partes declaran el siguiente Árnic|iffiñiñ-lEGs notificaciones que se realicen durante

Ia ejecución del presente contrato:

DOMlclLlO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N' 4OO - Distrito de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque.

DOMlClLlo DEL CONTRATISTA: v¡ctor Do¡g y Lora N'211 - Dpto 402 - Lambayeque -
Lambayeque- LambaYeque.

La variación del dom¡citio aquÍ declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

parte, formatmente y por escrito, 
""" 

,.á r^tl¡pá"ión no menor de quince (15) dias calendario

De acuerdo con las bases ¡ntegradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato' las partes

lo firman por cuadrupl¡cado en 
""ñ"iá"-.á*o'i¡dad 

en la ciudad de Lambayeque a los 20 días del

mes de agosto de 2021.

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambaYeque.gob.Pe

c


